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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

5744 Resolución de Alcaldia Presidencia del Ayuntamiento de Barakaldo nº
00385, de fecha 16 enero de 2009, por la que se convoca
procedimiento abierto para la contratación del "Suministro de la flota
oficial de vehículos de la Policía Local".

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Barakaldo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación y

Suministros.
c) Número de expediente: RS200911.001.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: El objeto del contrato lo constituye el Arrendamiento
de la Flota Oficial de Vehículos de la Policía Local de Barakaldo, con arreglo
a las características técnicas que constan en el Pliego de Prescripciones
redactado al efecto por la Subárea de Recursos Humanos y Seguridad
Ciudadana.

d) Lugar de entrega: En las dependencias de la Policía Local de Barakaldo, c/
Lasesarre nº 16, 48901 Barakaldo.

e) Plazo de entrega: CUARENTA Y CINCO (45) DIAS.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). SEISCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MIL EUROS (696.000 €), IVA incluido.Valor Estimado: SEISCIENTOS
MIL EUROS (600.000,00 €),  IVA excluido; en concepto de IVA corresponde:
96.000 € (Tipo 16%).

5. Garantía provisional. No procede.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Contratación y Suministros del Ayuntamiento de
Barakaldo.

b) Domicilio: Herriko Plaza nº 1.
c) Localidad y código postal: Barakaldo, 48901.
d) Teléfono: 944789433
e) Telefax: 944789411
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La de presentación

de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y
solvencia técnica y profesional. Solvencia Económica y Financiera: Las
empresas licitadoras deberán haber facturado, por contratos de similares
características a este un mínimo de 450.000 € durante los tres últimos años.

Solvencia Técnica o Profesional: Experiencia en los tres últimos años de
realizaciones de suministros similares al objeto del contrato.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13:00 horas del octavo día natural
siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el BOE. No
obstante si el último día de plazo fuera sábado o coincidiera con día festivo
en Barakaldo, aquel plazo se pospondrá hasta la misma hora del siguiente
día hábil.

Esta fecha límite no podrá ser anterior a la fecha en que se cumplan los 52 días
desde el envío del anuncio al Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Servicio de Contratación y Suministros del Ayuntamiento de

Barakaldo (5.ª Planta de la Casa Consistorial),
2. Domicilio: Herriko Plaza,1.
3. Localidad y código postal: Barakaldo, 48901.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): DOS (2) MESES.

e) Admisión de variantes: No procede.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Barakaldo.
b) Domicilio: Herriko Plaza nº 1.
c) Localidad: Barakaldo.
d) Fecha: 06/04/2009.
e) Hora: 10:00.

10. Otras informaciones. 1. Criterios valorables en cifras o porcentajes: Oferta
económica presentada, 55 puntos; Mayor cilindrada (C.C.), 20 puntos.

 2. Criterios no valorables en cifras o porcentajes: Mejoras en las prestaciones y
características técnicas de los vehículos, 35 puntos; Mejoras en los
equipamientos, 10 puntos.

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea". 23/01/2009.

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.barakaldo.org.

Barakaldo, 19 de febrero de 2009.- Alcalde Presidente, Antonio J. Rodriguez
Esquerdo.
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